
 

 

 

 

9 DE ABRIL DE 2025 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 18, levantada con motivo 

de la reunión celebrada el 19 de marzo de 2025. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Dar cuenta con la iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la Representación 

Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática por la que se adiciona una 

fracción al artículo 8 de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación 

en el Estado de Guanajuato (ELD 165/LXVI-I). 

 

V. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la 

diputada de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría del Bienestar para que, en el ámbito 

de sus atribuciones, desarrolle, coordine e implemente políticas públicas específicas 

que reconozcan, visibilicen y atiendan las necesidades de las personas con 

discapacidades ocultas, así como para que establezca protocolos de atención que 

contemplen ajustes razonables, campañas de sensibilización y mecanismos de 

detección y eliminación de barreras, asegurando un trato digno e inclusivo que 

fomente su plena participación en la sociedad (ELD 97/LXVI-PPA). 

 

VI. Seguimiento de la metodología aprobada para el estudio y dictamen de la iniciativa 

formulada por la Gobernadora del Estado a fin de reformar, adicionar y derogar 

diversos artículos del Código Penal del Estado de Guanajuato, de la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado 

de Guanajuato y de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 121B/LXVI-

I) y, acuerdos. 
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VII. Análisis y acuerdos para dictaminar la propuesta de punto de acuerdo signada por 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 

efecto de exhortar a la Gobernadora del Estado, Libia Denisse García Muñoz Ledo, 

para que incluya la frase Kína Sahí (pásale) proveniente de la lengua originaria 

(chichimeca jonáz), así como también en otomí en la señalética de espacios públicos, 

instalaciones culturales oficiales, oficinas y en los letreros de bienvenida al Estado y 

cabeceras municipales; al Instituto Estatal de la Cultura, a la Secretaría de Derechos 

Humanos y a la Secretaría de Educación de Guanajuato para que, en el ámbito de 

sus competencias, mejoren las acciones de promoción, educación popular y 

difusión que contribuyan a la revitalización y protección del patrimonio lingüístico 

del Estado, tales como la visibilización de la lengua chichimeca jonáz en los diversos 

espacios públicos; al Instituto Estatal de la Cultura, para que, realice políticas 

públicas que visibilicen y sensibilicen a la población en general sobre la importancia 

de la preservación de las lenguas originarias que se hablan en el estado de 

Guanajuato; forme, capacite, actualice y profesionalice a los intérpretes de las 

diversas lenguas originarias que se hablan en el estado de Guanajuato; lleve a cabo 

convenios con diversas autoridades federales, estatales y municipales, para realizar 

en lo general acciones afirmativas dirigidas a la promoción, conservación y 

protección del patrimonio cultural intangible de los pueblos y comunidades 

indígenas, y en particular, el fomento y uso en los espacios públicos de las lenguas 

originarias que se hablan en el Estado; y a los 46 municipios del Estado para que, en 

caso de contar con población indígena, adopten el uso en la señalética, de la lengua 

de los pueblos originarios avecindados en su localidad. Asimismo, para que esta 

legislatura lleve a cabo las acciones necesarias para adecuar la señalética de los 

espacios pertinentes del Poder Legislativo del Estado, con la finalidad de incluir la 

lengua chichimeca jonaz y otomí (ELD 86/LXVI-PPA). 

 

VIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa suscrita por las 

diputadas Dessire Angel Rocha y Yulma Rocha Aguilar, ante la Sexagésima Quinta 

Legislatura, a fin de reformar los artículos 66, último párrafo, y 95, segundo párrafo; 

y adicionar la fracción VII al artículo 85, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; así como adicionar la fracción VIII al artículo 11 de la Ley para la 

Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 764B/LXV-I). 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

IX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la propuesta de punto de 

acuerdo formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, ante la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se 

hace un respetuoso exhorto al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato para que 

en ejercicio de sus atribuciones legales tenga a bien expedir las disposiciones 

reglamentarias de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el 

Estado de Guanajuato (ELD 23/LXV-PPA). 

 

X. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la propuesta de punto de 

acuerdo formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, ante la Sexagésima Quinta Legislatura, a efecto de 

exhortar al presidente de la República (ELD 291/LXV-PPA). 

 

XI. Asuntos generales. 


